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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOWMINADA  ISABA S.A.; ENTRE LOS 
SEÑORES: GONZALO ENRIQUE BARONA ESCOBAR Y MARIA GABRIELA 
IZURIETA ESCOBAR .- 

ASI CUANTÍA: $ 1,200.00 
En la/ciidad, de Sah Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, 

Provinciá 

diciembrewdel'año dos mil cuatro, ante mí, DOCTOR SIMON ZAMBRANO 

  

de Manabí, República del Ecuador, hoy día jueves veintitrés de 
«> 

VINCES, Notario Público Cuarto del Cantón Manta, comparecen y declaran 

los señores: GONZALO ENRIQUE BARONA ESCOBAR, de estado civil 

casado, por sus propios y personales derechos, a quien de 

conocer doy fe en  vitud de haberme exhibido su cédula de 

ciudadania que corresponde al número uno tres cero seis tres dos 

cuatro dos uno guión nueve, cuya copia fotostática debidamente 

certificada por mí, agrego a esta escritura, y MARIA GABRIELA 

IZURIETA ESCOBAR, de estado cimi soltera, por sus propios 

y personales derechos; a quien de conocer doy fe en virtud 

de haberme exhíbido su cédula de ciudadania que corresponde al 

numero uno tres cero seis tres dos cuatro dos cero guión uno, Cuya 

copia fotostática debidamente certificada por mí, agrego a esta 

dschtura.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

    
de edad y domiciliados en esta ciudad de 

ABE A Advertidos que fueron los comparecientes par mí, el 

. de los efectos y resuitados de esta escritura de 

éño examinados que fueron en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento esta escritura, sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, í promesa o seducción, me pidieron que eleve a ceentYe 9)



  

publica el texo de ta| minuta, Cuyo tenor literario es 

como sigue: SEÑOR NOTARIO . - En el protocolo de escrituras a su cargo 

sírvase insertar una de la que [conste el siguiente contrato de constitución de 

Compañia ISABA SA al temor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción de este 

instrumento de constitución de compañia ¡SABA S. A los señores: GONZALO 

ENRIQUE —BARONA ESCOBAR de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión Ejeculvo y la señorita MARÍA GABRIELA IZURIETA   
ESCOBAR de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ingeniera Comercial, domicilia ambos en esta ciudad de Manta, hábiles y 

capaces para contratar y obligarse, quienes solicitan a usted señor Notario 

elevar a escritura pública el texib de esta minuta, en la que consta de manera 

expresa su volutad de constituir como en efecto así lo hacen la Compañía 

ISABA S.A, la misma que se regirá por las pertinentes disposiciones legales y 

por el contenido del siguiente estatuto, CLAUSULA SEGUNDA: ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA ISABA S.A] CAPITULO PRIMERO: Articulo Primero: 

DENOMINACIÓN.- La compañía [materia de este contrato se denominará ¡SABA 

S.A y por lo tanto en todas sus pperaciones girará con este nombre y se regirá 

por tas disposiciones mercantiles y en particular por las pertinentes normas 

contenidas en el Titulo XXMI Libro ¡VW del Código Civil y demás disposiciones 

conexas que fueran aplicables. Articulo Segundo: DOMICILIO.- El domicilio 

principal de la compañía será la kiudad de Marta, pudiendo establecer también 

sucursales, agencias, establecinlientos y locales de trabajo en cualquier otro 

lugar de la República y aún fuera| del País. Artículo Tercero: DURACIÓN.- La 

duración de la compañía será d CINCUENTA AÑOS contados a partir de su 

inscripción en el Registro Mercanfi correspondiente, pudiendo ser ampliado dicho  



  

plazo tego de su expiración por acuerdo unánime de la Junta General de 

Accionistas -. Podrá también disolverse en cualquier momento antes del 

vencimiento de su plazo de duración si asi lo resoese la Junta General en la 

forma y modo previstos por la Ley y por este contrato social o por causas 

legales. Artículo Cuarto: OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene por objeto: A) 

Alquiler de maquinaria pesada y equipo caminero para movmiento de tierra y 

construcciones de todo tipo. B) Haboración, evaluación, ejecución de proyectos 

y anteproyectos, planificación, presupuestos, avalúo, fiscalización de estudios y 

de obras así como a la ejecución de obras en las áreas anteriormente indicadas. 

Construcciones de todo tipo, unifamiliares, residenciales, complejos sociales y 

deportivos, construcciones civiles y públicas. C) A la prestación de servicios de 

construcción, administración y mantenimiento de toda clase de bienes raices y 

edificaciones, ya sea por sí mismo o a través de terceros. D) Para el mejor 

cumplimiento de sus objetivos podrá así mismo realizar la importación y/o 

exportación de herramientas, maquinarias, insumos y productos elaborados o no 

que tengan relación con las actidades y áreas prevamente señalados, con 

todas sus partes, piezas, accesorios y repuestos, E) Así también podrá tener la 

representación de firmas comerciales, distribución de materiales de construcción, 

empresas constructoras, distribuidoras nacionales o extranjeras, y otras en 

2 
A dilyas activdades se relacionen con el objeto principal de esta     

    
   

e 
SS ... Logs . 

(a, Suyos productos o servicios se comercialicen o no en el País; 
zo. Ro 

pudi Sen fin realizar todas aquellas actidades relacionadas que sean 

das de la Ley y que no se hallen prohibidas por este Estatuto, con el 

propdgip de asegurar el pleno cumplimiento de los objetivos sociales a los que 

se dedicará la Compañía. CAPITULO SEGUNDO: Artículo Quinto.- 

CAPITAL.- El capital social es de UN MIL DOSCIENTOS ÓN



AMERICANOS, dividido en mil 

  

doscientas acciones de un dólar cada una. 

Artículo Sexto: DE LOS ORGANOS DE LA COMPAÑÍA.- La compañía estará 

gobemada por la Junta General 

General. Artículo Séptimo: JU 

General de Accionistas constit 

voluntad social e integrada por 1 

concurren a las sesiones legaln 

Accionistas serán ORDINARIA 

de Accionistas y administrada por el Gerente 

TA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta 

el máximo órgano de la compañía, sujeta a la 

socios que de acuerdo con la Ley y al estatuto 

lente convocadas. Las Juntas Generales de 

Y EXTRAORDINARIAS. La Junta General   Ordinaria ser reunirá una vez al ao. y las Extraordinarias cuantas veces la Junta 

General de Accionistas lo idere necesario. Artículo Octavo: DEL 

PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LAS JUNTAS GENERALES.- Las Juntas 

Generales serán dirigidas por el Presidente de la Compañía o quien le subrogue, 

y a la falta de ambos, por la sona que la Juta General de Accionistas 

designe como Presidente ocasiqnal. Actuará como Secretario el Gerente 

General o quien le reemplace, eluctendo en casos especiales, si ta Junta lo 

creyere necesario, designar ul) Secretario Ad-hoc. Artículo Noveno: 

ATRIBUCIONES Y DERECHOS UE LA JUNTA GENERAL.- Las atribuciones y 

derechos de la Junta General, a más de los que confiere la Ley, son las 

siguientes. A) Ejercer las facultades que la Ley señala como los de su 

     
   

  
    

  competencia privada; B) Conocer los balances, cuentas e informes acerca de la 

mercha de los negocios sociales; €) Acordar cambios sustanciales en el giro de 

la actividad social de la compañlia dentro del ámbito de sus objetivos, D) 

Reformar este contrato social 

establece la Ley para este efecto] E) Resolver de acuerdo con la Ley sobre el 

aumento o disminución del capital jal, así como pronunciarse sobre cualquier 

atro acto que implique modificacidn o reforma del contrato social; F) Nombrar



  

Presidente y cera énte > General de la sociedad; G) Interpretar en forma obligatoria 

para ¡osjsocios:el contenido del presente estatuto; H) Disponer y resolver sobre 

el reparto. te las utilidades líquidas realizadas; 1) En suma, corresponde a la 

Junta General de Accionistas ejercer y cumplir con los derechos y atribuciones 

que la Ley determina, así como realizar todas las demás funciones que no 

estuveran atribuidas a ninguna otra autoridad dentro de la sociedad, orientadas 

siempre a solucionar cualquier problema de carácter social, financiero, legal y 

administrativo, Artículo Décimo: RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- 

as resoluciones de la Junta General de Accionistas tomadas conforme a este 

estatuto social, obligarán a todos los socios, presentes o ausentes, y que 

estuiveren de acuerdo o no con las mismas, salvo el derecho de oposición que 

determina la Ley de la materia. Las decisiones de la Junta General se 

adoptaran con el respaldo de los votos de más de la mitad del capital social de 

la Compañía, concurrente o no a la reunión, debiendo sumarse a la mayoria 

numérica los votos en blanco y las abstenciones. Cada acción da derecho a un 

voto. En el caso de que una persona devíniere dueña de más de la mitad de las 

partes sociajes, la Junta General podrá instalarse a sesionar con la asistencia 

del socio único. En todo caso, la Junta General no podrá considerarse 

válida e ponstiluida para deliberar luego de la primera convocatoria si los    

   

  

concurr 5 a ela no representan por lo menos más de la mitad del capital 

nagado. donna primera convocatoria la Junta General no pudiera constituirse 

e. cuen se procederá a corwocarla por segunda ocasión para una 

Oprederá de los treinta días contados a partir de aquel en que 

E
 | 

debió Lo la Junta en primera convocatoria. En segunda convocatoria la 

Junta General se reunirá con el número de socios presentes, debiendo 

mencionar este particular en la convocatoria que se efectúe, E objeto y el orden 7]



  

del día en la segunda convocatbria no podrá ser distinto de aquel contemplado 

en la primera. CAPITULO TERCERO: Artículo Décimo Primero.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son deberes y atribuciones   del Presidente: A) Convocar napa o conjutamente con el Gerente General, 

presidir y dirigir las sesiones de Junta General; B) Suscribir conjuntamente con el 

       
   

     

    

    
   

   

   
    
   

    

Gerente General las actas, las certificados de aportación; C) Suscribir el 

nombramiento de Gerente al; D) Subrogar al Gerente General en caso de 

ausencia o a falta de este, aun cliando fuera temporal, con todas las atribuciones 

que a él le asisten, E) informaj anualmente a la Junta General acerca de la 

marcha de la sociedad; F) Vigilar que se cumplan las resoluciones de la Junta 

General. Artículo Décimo Pegundo: REQUISITOS Y PERIODO DEL 

PRESIDENTE.- El Presidente la Compañía deberá ser socio de la misma, 

será elegido por la Junta General para un periodo de DOS AÑOS, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. CAPITULO CUARTO: Artículo Décimo Tercero.- 

DEL GERENTE GENERAL Y ¡JA REPRESENTACIÓN LEGAL.- E Gerente 

General será elegido por la Junta General para un periodo de DOS AÑOS, será 

el representante legal y per o de la Compañía, tendrá su representación 

jucicial y extrajudicial y podrá sef reelegido indefinidamente. Para ser Gerente 

General no se requiere accionista. Artículo Décimo Cuarto: 

ATRIBUCIONES GENERALES DEL GERENTE.- En cuanto a los derechos, 

atribuciones, obligaciones y r bilidades del Gerente General, se estará a 

las pertinentes normas de la Ley ple la materia y más disposiciones relacionadas 

en todo lo que de ellas fuere aplitable, así como en lo previsto en este estatuto 

social.- Artículo Décimo Qhinto: ATRIBUCIONES ESPECIALES DEL 

GERENTE. - Son atribuciones ¡ales y deberes particulares del Gerente: A) 

Administrar la sociedad, instalafiones y cuidar sobre el giro de la misma,



  

ejecutando a/Sunniémbre toda clase de contratos, actos y obligaciones con 

  

privado y pe finalidad social y pública, bancarias, entidades o sociedades 

financieras nacionales o extranjeras, tendientes a realizar todos los actos 

idóneos relativos al objeto social de la Compañía para el desarrollo y éxito de 

ésta, dentro de los límites previstos en el estatuto social y las leyes de la 

República; B) Llevar a cabo todos los actos jurídicos que a él le concierman; C) 

QOirigir las labores del personal de la empresa, contratar empleados y obreros, 

fijar sueldos y salarios de acuerdo con la Ley; D) Ejercer la procuración judicial 

de la compañia, E) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; 

Fy Presentar a la Junta General Ordinaria un informe anual de las actividades 

realizadas en el ejercicio económico correspondiente, así como el balance 

general, estado de pérdidas y ganancias, y demás documentación que la Ley 

exige, G) Realizar inversiones, compra de bienes, contratar créditos, celebrar 

contratos, abrir y cerrar cuentas bancarias, operar sobre ellas, girar, aceptar y 

avalar letras de cambio, pagarés y otros documentos de crédito, endosarlos y 

descontarlos y, en general, todas las demás obligaciones y operaciones 

financieras, mercantiles y bursátiles permitidas por la Ley, sin limitaciones de 

ninguna naturaleza; H) Cumplir y hacer cumplir las normas relacionadas al 

nejo contable, archivos, libros de actas y la correspondencia; 1) Presentar a 

ás ideración de la Junta General Ordinaria el proyecto de presupuesto anual 

dará gastos corrientes y generales administrativos; J) Suscribir conjuntamente 

E el Presidente los certificados de aportaciones pagadas; K) En general, 

diicórl hs demás funciones y atribuciones que le confiere la Ley y este estatuto. 

Eajáisenda o impedimento del Gerente General, será reemplazado por el 

Presidente con todas las facultadas a él conferidas. CAPITULO umTOn)



  

Artículo Décimo Sexto: SUSICRIPCIÓN, INTEGRACIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL.- E capital sqcial con que se constituye la sociedad es UN 

MIL DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS — que ha sido integramente 

suscrito y pagado por los socios en numerario, de conformidad con la siguiente 

distribución: 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL N" DE % DE 

SUSCRITO PAGADO ACCIONES APORTACIÓN 

( en dólares ) 
Gonzalo E. Barona E. 1.100,00 1.100,00 1.100 90% 

Muaía G. Turicta E. 100,00 100,00 100 10% 

TOTAL: 1.200,00 1.200,00 1.200 100%   
CAPITULO SEXTO: Articulo De 

líquidas y realizadas serán distribuidas 

Décimo Octavo.- Se agrega 

escritura pública el comprobante 

entidades bancarias de Manta. 

demás cláusulas de estilo que 

Iimo Séptimo: UTILIDADES.- Las utilidades 

entre los accionistas. Artículo 

como documento habilitante de la presente 

de depósito inicial hecho ante una de las 

Usted Señor Notario se servirá agregar las 

aseguren la plena eficacia legal de este 

instrumento . - ( Firmado ) ABORADO JUAN ELIAS MOREIRA VINCES. 

Matricula número: Mil novec   
ABOGADOS DE MANABÍ. 

comparecientes la ratifican 

habilitantes queda constitu 

Derecho. 1, leída enteramente 

por mí, la aprueban y fi 

legales, se procedió en 
A 

Y 

GONZALO E. BARONÁ-ÉSCOBAR 

C.C.No.- 130632421 -9 

  

entos noventa y tres .- COLEGIO DE 

sta aquí la míníta que los 

complementada con sus documentos 

en Escritura Pública conforme a 

a Escritura en alta y dara voz 

man. Se cumplieron los preceptos 

unidad de acto. DOY  FE.- 

Gx Dates 
MARIA G. IZURIETA ESCOBAR 

C.C.No.- 130632420-1 
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ca 
ICA DEL ECUADOR 

DENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficinp PORTOVIEJO 

No. Trámite: 7035599 Y 

Señor: BARONA ESCOBAR GONZALO 

Fecha Reservación: 14/12/2004 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA] 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESER 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 
” 

1.- 

Aprobado 

ISABA S.A. 

5507442 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIM 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PAR 

  

DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMP 

ipo de Trámite: Constitución 

ENRIQUE 

REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

VA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

NARA EL : 14/03/2005 
LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AÑIAS DE PORTOVIEJO 
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BANCO INTERNACIONAL S.A. 
ECUADOR 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certifícamos q 'qué hemos recibido. en la CUENTA ESPECIAL DE 

INTEGRACION - DE CAPITAL N* RODAR cnn abierta el 

22.PE. DICTEMARE .DA A Lomr > 

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se, denominará repr . 
ISABA S. A, 7 

orden de las siguientes personas: 
"Cantidad del Aporte 

GONZALO ENRIQUE BARONA ESCOBAR $1.100,00 

100,00 

  

MARÍA GABRIELA IZURIETA ESCOBAR 

    

  

  

    

    

    

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por 

esa Compañía, una vez que el scñor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la 

autorización otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud- 

Contrato de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

o | 
MANTA, 22 DE DICIEMBRE DEL 2004 

4 » Eugar y Fecha de emisión 
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CONFORME CON SU ORIGINAL — CONSTANTE — EN El 

PROTOCOLO A MI , AL QUE ME  —REMITO. A 

PETICION —DE PARTE NTERESADA, CONFIERO ESTE 

TERCER TESTIMONIO EGADO El MISMO DÍA DE SU 

OTORGAMIENTO. ESCRI NUMERO: TRES MIL 

CIENTO CUARENTA Y SIETE. DOY FE .- 

  

DOY FE: Que según | 
Portoviejo, Dr. CARLOS LARA Z 

  

o ordenado por el Intendente de Compañias de 
AVALA, por Resolución número: O4P.DIC., 

Mumeral: 0000599 de fecha 30 dq Diciembre del 2004; tomo nota al margen de 
la matriz que se aprueba; Según 
que se resuelve en su articulo primero APROBAR 
Compañia ISABA S.A, con domicil 

en los términos constantes en la ref 

año dosmil cinco, EL NOTAR) 

  

lo dispuesto en el artículo Segundo, de lo 
la Constitución de la 

to en Manta, cantón Manta, Provincia de Manabi, 

erida escritura. Manta, cuatro de enero del 

ro 

    Púbiino Cuarlr 

= KHanabi 

    29M TS e 

N



  

a - — mamo 

Registadora fisrcantil 

del Cantón Mente 
   


